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Nota de la Secretaría 

 
 
 El 2 de abril de 2003, en respuesta a la solicitud formulada el 24 de marzo de 2003 por 
Australia, el Brasil, el Canadá, Chile, las Comunidades Europeas, Corea, la India, Indonesia, el Japón, 
México y Tailandia, el Director General ha designado al Sr. Yasuhei Taniguchi para actuar como 
árbitro de conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias en el asunto Estados Unidos - Ley de 
compensación por continuación del dumping o mantenimiento de las subvenciones de 2000. 
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